
--¡;---~o CA OOMlNICANA 



r .., 

Núm: 
10869 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seúor Presidente: 

~ 

~SENADO 
REl'URLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 

Pláceme comunicarle, que la Ley mediante 
la cual se designan con los nombres de "Jimaní, Elías Piña, 
Pedernales y DajabÓn", sendas calles de esta ciudad capital, 
ha sido promulgada en fecha 28 de marzo del presente año y -
registrada con el No. 353.-

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

't 
Secretario 



Mdin: 10869 

Se..fíor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente; 

~ 

tIDSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo o.e Guzr(U{n, D.M. 

O AB 197~ 

Plicffine oomu.~icarle, que la Ley mediante 
la cual se designan con los nombres de "Jiman!, El.fas Piña 
Pedernales y Dajab&n", sendas calles de esta ciudad capit;!, 
ha sido promulgada en fecha 28 ae marzo del pre$ente año y• 
registrada con el No. 353.-

JAQT 
ma/aq. 

Atenta.mente, 

Dr. Jos~ A. Quezada T., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



10869 

Se/1or 
PreeilJ e.'ltO a el ' ena o, 
Ciudad. 

~ 

eSENADO 
REPU.BUCA 00MINICANA 

Plác \ile co.m,1.,iicarl J, que la Lex mcaiant~ 
la cual se dooit,'nan oon loa tlonü)r .. 1.::s ,;.¿;i ••s:t.man!, :il!as Piña.1 Pedernales y Dajah&nlf, asHdas callos <,..., 0sta oiwlacJ. capitaJ., 
ha $1uo prom1Jl.;atie tm i"eeha. 2$ c . ..: n.B.1 .. ::,o -..iru. pr.::scrit(.. aho y .... 
registrada. con el No • J !.i J" ... 

JAQ.T 
na/a.• 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

~SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

Santo .Domingo de Guzmán, D.N. 
25 de Marzo de 1976. 

r, O O __ H 4 

Doctor 
Adriano Aº Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00106, de fecha 23 
de marzo de 1976, junto al cual después de haber sido apro­
bado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Diputados, 
el Proyecto de Ley mediante el cual se designan con los nom­
bres de 11 Jimaní, Elías Piña, Pedernales y Dajabón, sendas ca 
lles de esta ciudad capital. -

Este proyecto fué aprobado en sesi6n celebrada hoy, y re­
mitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar.-

----------
tamente, 

/ 

------------------
AAGF/mpp.-
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~SENADO 
REPUSUCA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
25 de Marzo de 1976. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00106, de fecha 23 
de marzo de 1976, junto al cual despuás de haber sido apro­
bado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados, 
el Proyecto de Ley mediante el cual se designan con los nom­
bres de "Jima.ní, Elías Piña, Pedernales y Dajab6n, sendas ca 
lles de esta ciudad capital. -

Este proyecto fu~ aprobado en sesi6n celebrada hoy, y re­
mitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar.-

AAGF/mpp.-

Muy atentamente, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

00106 

Santo Domingo de Guzmán, D. U., 
23 de marz de 19?6.-

Señor 
Atilio A. ctuzmán Fe~bdez, 
Presidente del.a Cámara de Di.putados, 
SU DESI' A.CHO.-

Sefior Fresiden~e: 

A~robado po~ el Sen.ad? en sesi6L de esta 
misma fecha, pl6.ceme remitirle para los !ines constitucio 
ne.les el lroyecto de Ley r-i.edia.nte el tlua.1 se d.eai,,.1.1an coñ 
los nomb1"es de 11Jix1aní, Elíaa Pifia, Pedernales y Ha;jabón\l 
.oendo.a calles d estri ciudad capita~• 

. ,. mocion 
I1endez 
't.w.nuel 

Este lroyecto ci~ Ley se originó medí'"'nte 
oresentAde. por loo eefí.ores Sene.( ores f¡,.ngel N'e.lvc.dor 
l/'éliz, Florentino Carvajal Lue!'o 1 J~n:tonío "Bello y -
R. ~rnllón 1 eiia. 

Adriano J.. Uribe Sil va, 
l·residan.te e 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

~ SENADO 
. REPUBLICA DOMINICANA 

.¡ tnl xi rt n no ·b o 4 e i 

la · .i rovlne.;i. :0 e 1~ r im'. 11:10 & 

CúL ! -~· ..1iimo: , .. u~ 6 dt.11 aua .. ea p "nt, en. eiga. e. ~< nt 1 nde 

hacia le3 oiudu ce \i,UJ n.o llevata so-.; u.o ..:bro , .mane~~ tl · 11u,tiíilulo y 

de convivenai -' nt lo <1i . l .. os 1tiettn.to uuebl.os s:J. u 

r:tor qUA? (U~ en · te e• u.d . a. e 

e ~ · e cw~... tio n nin~rtl. .,,ector- o urb u· ¡t o · én • 

o yi1:.al ;:a."iat n lo noI·bres • 11Ji un!., ~liu.s F~üa, li-o~ ~--m1- o 

!'J Ja'b6ii" el (U'.';. :e11 cab&cer o d~ 1 11ro nctau In: penden 1 , • 

~Uaa Pi '",;a, lé . .mol -~ o :3 blln .......... -u.to¡ 

e toe.ha. 9 v.ovierib de 19GG, · \ti oM.fi. 

J. a clJ 3uUo d: 950, aobr& ·b 

a di .-1eion:u:.1 pnl.f.tic , 1~obl • _tu s, e ficics, ~ · · • v!ao, ... ,.,, ... ª ... 

. rv!.C10G 9'b1 0 · • 

• 

&J. eon loe nom~ · s d iJtJt.mmñ., .. ;11c--t0 zl~ , 

~ ).,,j.(),$ e ll s de e·t , Cit l J'i u, l .ua]. 

1 !o;norabl ¡,m>.t , e t d. • 1 Di tri to 1 10-
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tWSENADO 

Rfl'USLICA 00MIN1CANA 

CONGRESO NACIONAL 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que en la ciudad capital existen nombres de casi 

todas las ciudades cabeceras de las J?rovinoias de la República; 

CONSIDERANDO: Que es útil que asa práctica siga extendiena.ose 

hacia las ciudades que no llevan esos nombres, a. manera de estímulo y 

dé convivencia entre los moradores de los distintos pueblos del ,inte-
1 

rior que moran en esta ciudad capital; 

CONSIDERANDO: Que actualmente en ningún sector o urbaniza.ci6n -

rle la capital existen los nombres de "Jimaní, Elia.s Piña, l?edernales 

y Da¡jab6n", ciudad s cabeceras de las Provincias de Independencia, • 

Elias Piña, Pedernales y Dajab6n respectivamente; 

VISTA: La Ley No.49 de fecha 9 de noviembre de 1966, que modif! 

ca la Ley No.24~9 del 8 de Julio de 1950, sobre asignaci6n de nombres 

a divisiones políticas, poblaciones, edificios. obras, vías, cosas y 

servicios públicos. 

B'A DADO LA SIGUIEI::rTE LEY : 

PRIMERO:- Se d sigf..:~n oon los nombres de "Jimaní, El;as Piña, 

Pedernales y Dajab6n, sendas calles de esta ciudad capital, las cuales 

serán seleccionadas por ·1 Honorable Ayuntwn:lento del Distrito Nacio­

nal. 

SEGUNDO:- El sindico del Distrito Nacional queda éncargado de · 

la eaeouci6n de la presente Ley.-
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OOSENADO 
REPUBLICA DOMINlCANA 

CONSID.EHANDO que en la ciudad capital existen nombres de casi 

todas las cabeceras do Provincias de la República; 

CONSIDERAHDO: que es útil que esa práctica siga extendiéndose 

hacia las ciudades que no llevan esos nombres, a manera de estímulo 

y de convivencia entre los moradores de los distintos pueblos del 

interior que moran en esta ciudad capital; 

CONSIDERANDO que actualmente en ninguún sector o urbanización 

de la carii tal existe el nombre de "Jimaní, cabecera de la Provincia 

Independencia; 

VISTA la Ley ./L--?) 

. ..),,/11~ 
.1 ,l.foffe 'a p HA DA:JO LA SIGUIENTE LEY: 

PRIMERO.- Se desir;na con el nombre de "Ji ,aní", Capital de la 

Provincia Independencia, una de las calles de esta ciudad Cttl · ii&l, 

la cual será seleccionada por el Honora.ble Ayuntamiento del Distrito 

.Nacional. 

SEGUNDO.-Bl Síndico del Distrito Nacional queda encargado de 

la ejecución de la presente ley. 

DADA, etc. 
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